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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

información, con la correspondiente documentación respaldatoria, referida a la

implementación de la Ordenanza Municipal N.° 5949 que establece la obligatoriedad

de la exhibición de obras de arte de propiedad de artistas residentes de la ciudad de
Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 1 6 9 /2024.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
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